
NUM. 47. LUNES 24 DE FEBRERO DE 1890.

aUSCRIClÓN PARTTCCLAELot leyes Mij^trán en la ïenlnavia, istas 2¡ai«arin yCa- 
narias 4 las veinte días ât su fromulgaeién, si «i ellas na se 
dispusiere otra cosa.

Se eniiende heeha tn promvlgacwn el diam tins termine la 
nserciin delà leyen ta Gackta oficial.

(Aar. 1.® DBi. CODIGO ciTu. vigibtb).

En Cóndoba; En mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60—Un 860,88,

FoKSA DE Córdoba: Un mea, 4 pesetea.—Trimeatre, 11,26, —Seis 
meses, 22,60,—Un aflo, 46.

Húmero suelto, 38 cénts, de peseta.
SR PUBLICA TODOS nos dIASj RXCBPTO LOS DOHUtOOS

Las Lejes, lirdenes y atunteios tpte se manden pubticar a, i 
los BoLKTiSKs Cpïcialus se han de remitir al defe polities 
respeetivo, por ‘enyo^ondueto se pasarán A les editores ¡te los 
meneianados periidieos. (OsoKNas db 2 db Abhil, dh 3 y 21 
as OoToBas os 1864.)

Presidencia del Censejo de Ministros.

(Gaceta del día 23.) <

SS. MM. el Rey y la Reina Regenta 
(Q, D. G.) y Augusta Real Familia oon- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO

En los autos y expedientes de com- 
petenoia entre la Sala de lo civil de la 
Audiencia territorial do Granada y el ) 
Gobernador de la provincia de Málaga, 
de los cuales resulta;

Que la Oompahía del ferrocarril de 
Córdoba á Málaga hizo cesión y tras
paso de la concesión y osufruoto de 
los ferrocarriles de Córdoba á Málaga 
y de Bobadilla à Granada, en favor de 
la Compañía de los ferrocarriles anda 
tuces, por escritura otorgada en Ma
drid el 27 de Mayo de 1879, ante el 
Notario D José García Lastra, en la 
cual, al hacer la desoripción de la vía 
en la parto referente á la estaoión de 
Málaga, se hadan constar las depen
dencias de que se componía, afiadieu- 
do que independientemente de todo 
olio, aunque lindando con el recinto 
cercado de la estaoión, están frente á 
la fachada principal, y al lado de la vía 
de acceso unos jardines y terrenos de 
olios, que no se comprenden en el con
trato que es objeto de esta escritura;

Que este contrato se puso eu oonooi- 
uiiento del Ministerio de Fomento por 
®odio de un testimonio en relación, en 
® cual no se insertó la descripción de 
^8 lineas, y por oonsiguiento Ia oláu- 

U referente á los jardines situados 
frente á la fachada principal de la es- 
taoión y al lado de la vía de acceso, 
aprobándose por Real orden do 7 de 
Junio de 1879 h Maueferencia de las 
concesiones y la subrogación de una 
Oompafifa por otra para todos los efec
tos de las dichas concesiones, y corno 
consecuencia de los dos contratos con 
«1 Estado, en cuanto con el mismo se 
’elacioueban;

Que por escritura de 10 de Marzo de 
1881, otorgada ante el Notario D. Mi
guel Cauo de la Casa, los liquidadores

de la Compañía del ferrocarril de Cór
doba á Málaga cedieron al Ayunta
miento de esta ciudad 9.126 metros pa
ra vía pública, de los jardines que exis
tían frente á la estación, y recibieron 
del Ayuntamiento 2.793 metros de te 
Trenos adyacentes, reoonooiendo el 
Ayuntamiento la obligación de pagar
les la diferenoia entre el valor de unos 
y otros:

Que por otra escritura de 22 de Oc 
tubre de 1887 vendieron los expresados 
liquidadores á la Sociedad mercantil 
Hijos de Af, Larios los terrenos sobran- ' 
tes de los jardines de la estaoión, en 
virtud de loe alineaciones hechas por 
el Ayuntamiento, y los cedidos por es
ta Corporación eu parte de pago de los 
coupados de aquella procedencia.

Que en 16 de Septiembre del mismo 
año solioitó el apoderado do los Hijos 
de A?, itrios del Ayuntamiento de Má
laga que las señalase línea y rasante 
para e^difioar en los solares situados 
frente á la estaoión del ferrocarril, y se 
les señaló incluyendo dentro de los so 
lares el camino de acceso á la dicha 
estación:

Que el Director de la Compañía de 
los ferrocarriles andaluces acudió anta 
el Ayuntamiento y ante el Gobernador 
da la provincia, eiponiendj los per
juicios que ee causaban al público con 
el cerramiento del camino, auscitándo- 
se con esto motivo un expediente en ol 
Ayuntamiento, que produjo un recurso 
de alzada por parte de varies vecinos 
de Málaga, y ana solicitud de la Cor
poración al Ministerio de Fomento pa 
ra que se fijaran los terrenos propios 
de la concesión del ferrocarril:

Que el Director de la Compañía de 
ferrocarriles dedujo en l.“ de Febrero 
de 1888 demanda de interdicte para 
recobrar la posesión de la vía de acce
so á la estación, en la que había sido 
perturbado por los Hijos de M. Larioa 
COB las edificaciones que levantaban en 
ella:

Que sustanciado el interdicto, en el 
cual loa demandados expusieron la ex
cepción de incompetencia, por tratar- 
se de asunto de quo correspondía co
nocer exoiuBÍvameute á la Administra

ción, dictó el Juez sentencia en 14 de 
Abril de 1888, declarando «o haber 
lugar al interdicto, con imposición de 
las costas al demandante:

Que interpuesta apelación de esta 
sentencia, fuó admitida; y durante la 
sustanciación del recurso, ae dictó por 
el Ministerio de Fomento, à excitación 
de la división de los ferrocarriles de 
Sevilla, la Real orden de 4 de Septiem
bre de 1888, en la cual, en vista de que 
la primitiva Compañía del íarrocarril 
de Córdoba á Málaga se había reserva
do al hacer la cesión de la línea á la de 
los ferrocarriles andaluces, ciertos te
rrenos que habían sido expropiados 
como necesarios para el establecimien
to del camino y de sus dependencies, 
y que no pudo reservaras esos terrenos 
por proceder de la expropiación, ni po
día reservaras la vía de acceso á la esta
oión, de la cual nada as deoia en la es 
eritnra, y debía considerarsa compren
dida en la transferencia, y que el Mi
nisterio no pudo apreciar esta reserva, 
porque fué incompleto el testimonio de 
la escritura que se presentó, se dispo
nía que ee aclarase la Beal orden apro
batoria de la transferencia de 7 de Ju
nio de 1879, en el sentido de que los 
terrenos de la vía de acceso y de los 
jardines no podían dejar de estar iu- 
otuídos en la transferencia, porque fue
ron adquiridos al amparo do la ley de 
Expropiación, y por consiguiente de
bían formar parte de la eitación do 
Málaga, y que se remitiera el expe
diente al Gobernador de esta provincia 
para que suscitase á la Sala la oportu
na competencia:

Que el Gobernador, previa audien
cia de la Comisión provincial, y sepa- 
rándose de su dictamen, dirigió comu- 
nicaoión al Presidente de la Audien
cia do Granada, parti oípándole que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 do Septiembre de 1888, 
había acordado requerir da inhibición 
á la dicha Audieaoia en el conocimien
to del interdicto de recobrar la pose
sión de los terrenos que ae reservó la 
Oompafiiu coucesion. ría del ferrocarril 
de Córdoba á Málaga, comuaicación 

que reprodujo en la misma fecha, aña
diendo que el requerimiento se apo
yaba en loe mismos fundamentos que 
la citada Real orden:

Que la Sala sustanció el expediente, 
y diotó auto declarando que no habla 
lugar á decidir el conflicto, continuan
do su curso el interdicto, porque el Go
bernador no consignaba si había sido 
ó no oída lo Comisión provincial, ni 
citaba el texto que le atribuía el cono
cimiento del asunto, ni tampoco se ci
taba ese texto en la Real orden que 
servía de base á la competencia;

Que el Gobernador contestó á la Sala 
que consideraba bien planteada la com- 
cempetenoia, y que el Tribunal había 
infringido con su resolución loa artícu
los 9.* y 11 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, porque al citar la 
Real orden de 11 de Septiembre de 
1888, inserta en la Ouceta del 16 del 
mismo mes, se apoyaba en una dispo
sición bastante para reclamar el cono
cimiento del asunto, y porque al decir 
que ae habían cumplido loa trámites 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, se daba á entender claramente 
que ae había cumplido ese requisito que 
exige el art. 6.*, y que por otra parte, 
no impone la obligación de oeusíguarlo 
en el requerimiento; que la doctrina de 
la Real órden de 4 de Septiembre es
taba de acuerdo con los artículos 1.”, 
2.’, a.”, 120 y 121 de la ley de Obraa 
públicas de 13 de Abril de 1877. con 
loa artículos l.*, 2.", 14 y siguieatea de 
la de Expropiaoióu forzosa de 10 de 
Enero de 1879, an relación con lo dis
puesto en la de 17 de Julio de 1836, en 
los artículos 60 y 61 Jo la ley do Fe
rrocarriles de 23 do Noviembre da 
1877, en los artículos 52 y 60 del re
glamento de 24 de Mayo de 1878, y en 
el 1.” del reglamenta de policía da Fe
rrocarriles de 8 de Septiembre del mis
mo año, per lo cual, insistiendo en su 
requerimiento, pedía que la Sala se de
clarase corn pete uta ó incompetente.

Que la Sala sustanció el incidente y 
dictó auto,sosteniendo su competencia, 
fundado, en que los textos citados por 
el Gobernador de las leyes de Obras 
pábliooB y Ferrocarriles, así como de
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Jos reglamentos de las mi Binas leyes y 
de policía de las vías férreas sólo de 
claren qne la ('onetroeoión, vigilancia, 
explotación y policía de loa ferrocarri
les y obras públicas corresponde al Mi
nisterio de Fomento, pero que ningu
na de esas oposiciones era aplicable 
al camino de acceso á la estación; qne 
no podía oonsiderarsa como ferrocarril, 
ni como zona de servidumbre, ni como 
depeadencia de la vía; en que la ley 
de Expropiación forzosa es ana ley 
procesal, cuyos efectos cesan con la 
ocnpaoión del inmueble expropiado, y 
en que los artículos 120 y 121 de la ley 
de Obras públicas, únicos relativos á 
competencias que se citaban, confieren 
á los Tribunales de lo Contencioso Ad
ministrativo el oonooimiento de los re
cursos contra providencias de la Ad
ministración que causen estado y las
timen derechos emanados de disposi- 
c’ones administrativas, y à los Tribu
nales ordinarios el de las cuestiones so
bre dominio público ó privado, aun
que se susciten con la Administración, 
caando se fundan en títulos de derediO 
civil; y como esos títulos se invocaba» ¡ 
por el demandante y los demandados 
en el interdicto, la cuestión caía den
tro de la competencia de ¡a Sais: !

Que el Gobernador, separándose del j 
dictamen de la Comisión provincial, 1 
insistió en su requirimiento, resultan
do de lo expuesto el presente oonfiio- 
to, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley Obras pú- 
blicas de 13 de Abril de 1877, que de
clara que para el examen y aprobación 
de los proyectos, vigilancia le la oons- 
trucoión y conservación de las obras 
públicas, su policía y oso, dependerán 
aquéllas siempre de la Administración 
en cualquiera de sus esferas, central, 
provincial ó municipal:

Visto el art, 61 de la ley da Ferroca
rriles de 23 de Noviembre del mismo 
año, que previene que Ia vigilancia so
bre la conservación y explotación de 
tos ferrocarriles compete ai Gobierno, 
y se ejercerá por el Ministerio de Fo
mento:

Visto el art. 60 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878 para la ejecución de 
la ley de Ferrocarriles, en el cual se 
establece que la gestión acerca de la 
conetruoción, explotación y policía de 
los ferrocarriles corresponde del Minis
terio de Fomento, asi como la vigilan
cia que al mismo compete ejercer so
bre este servicio:

Visto el art, 1.® del reglamento de 8 
de Septiembre de 1878, y que declara 
qne la inspección y vigilancia de los 
ferrocarriles, tanto en la parte faculta
tiva como en la mercantil, la interven
ción en los diversos ramos de sus ex
plotaciones, su policía y buen régimen 
en todo lo que pueda afactar á la segu 
ridad de tas personas y al desarrollo 
de los intereses materiales, correspon
de al Ministerio de Fomento:

Considerando:
1,* Que el presente confiioto tiene 

por objeto decidir si corresponde al 
conocimiento de la Administración ó 
al de los Tribunales la cueaUón pro
movida entre el Director de la Compa- . 
flía de ferrocarriles andaluces y la So- j 
oiedad mercantil Hijas da AZ Larios so

bre posesión de la vla de acceso á la es
tación de Málaga en el ferrocarril de 
esta ciudad á Córdoba;

2 .® Que la Administración ha de
clarado que al hacer la antigua Com
pañía de Córdoba á Málaga la trami- 
ferencÍA de los ferrocarriles andaluces, 
no pudieron dejar de estar incluidos 
en la misma los terrenos de la vía de 
acceso y de los jardines, en cuanto que 
fuerou adquiridos al amparo de la ley 
de Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, y, por consiguiente, 
deben formar hoy parte de la estación 
de Málaga, y esta declaración, base de 
los derechos que se discuten en el in
terdicto, no puede ser contrariada por 
pronunciamientos de los Tribunales 
ordinarios.

3 .® Que esta declaración compete 
exolasivamente á la Administración 
per tratarse de un asunto que corno el 
acceso á la estación de un ferrocarril, 
se refiere á la explotación y policía del 
mismo, Ias cuales están á carga del Mi
nisterio de Fomento, con arreglo á las 
díspoaioiones citadas.

Conformándome coa lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dadoen Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Mæia Cbistina.—El Presi
denta dal Conseje de Ministros, I^&xe- 
des Mateo Sagasta.

Ministerio de Gracia y Justicia.

BEAL DECRETO

Vista la exposición elevada por le 
Audiencia de Montilla, eu que, usando 
de las facultades que le concede el 
artículo 2.® del Código, propone el in
dulto del resto de la pena de ocho años 
y un día de presidio mayor impuesta 
á Antonio Expósito, Antonio Alcaide 
Jiménez, Francisco Siles Alférez, José 
Márquez Cáliz y Rafael Polonio Me
rino per complicidad en el delito de 
incendio, que se rebaje diez y seis años 
y tres meses de sus respectivas conde
nas á Nicolás García Sánchez, Fran 
cisco Miguel Perez Sánchez, Juan Si
meón Poi ras Carrillo y Francisco Asie 
Polonio Arroyo, sentenciados por va
rios incendios y asesinato, y que se re
baje asimismo á Antonio Aguilar Hi
dalgo una año y veintiún días, á Anto
nio Salgado Espejo un año y diez y 
siete días, á Francisco Solano Feria 
Cañadas y Francisco Solano Feria 
Cañete un año y veintidós días, á Ma
nuel Tomás Porras seis años, seis me
ses y diez y ocho días, á Mauuel Orte
ga González siete años, cinco meses y 
cinco días, y á Manuel Priego Carras
quillo un año. Un mes y doce dias de 
los ocho y un día de presidio mayor 
qne como cómplices del delito de in
cendio se impuso á los seis primeros, y 
de los cuatro y dos mesas de presidio 
eorrecoioual á que por atentado fué 
condenado el úlílmo:

Considerando que, atendida la exal
tación de las pastones politicos eu la 
fecha que sa cometieron loa da lilos, y

la larga prisión preventiva sufrida por 
los reos, de la rigurosa aplicación de 
la ley resultan en este caso notable
mente excebivas las penas:

Teniendo presente lo dispuesto eu 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870 que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora; con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rkt D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar del resto de la 
pena de ocho años y un dia de presi
dio mayor á Antonio Expósito, Anto
nio Alcaide Jiménez, Francisco Siles 
Alférez, José Márquez Cáliz y Rafael 
Polonio Merino; en rebajar á Nicolás 
barcia Sánchez, Francisco Miguel Pé
rez, Juan Porras y Francisco Polonio 
Arroyo diez y seis años y tres meses 
de las penas de cadena perpetua y 
diez y tels años de cadena temporal 
impuestas al primero por asesinato é 
incendio, de ¡a de cuarenta y cuatro 
años de cadena á que por tres incen
dios fué condenado el segando, de la 
de treinta y eu años de la misma pena 
que por dos incendios está sufriendo 
el tercero, y de la de treinta y un años 
también de cadena, y ocho años de 
presidio mayor que por tres incendio* 
cumple' el cuarto.

Vengo asimismo eu rebajar de la 
pena de ocho años de presidio mayor 
impuesta por complicidad en el delito 
de incendio á Antonio Aguilar Hidal
go un año y veintiún días, á Antonio 
Salgado Espejo un año y diez y siete 
días, á Francisco Solaun Feria Caña
das y Francisco Solano Feria Cañete 
un año y veintidós días, á Manuel To
más Porras seis años, seis meses y diez 
y ocho días, y á Manuel Ortega Gon
zález siete años, cinco mesas y cinco 
días, y por último, en rebajar á Manuel 
Priego Carrasquillo un año, unîmes y 
doce días de tos cuatro años y dos me
ses de prisión correccional á que por 
atentado se lo condenó.

Dado eu Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos noventa,—Mabía 
Cristina.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, J. Lópee Puigcerver.

Ministerio da la Guerra.

CiaOlILAB

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 144 de le ley de 
Reclutamiento y Reemplazo d#l Ejér
cito de 11 da Julio de 1885, y verifica
dos en los días 14 y 15 de Diciembre 
del año próximo pasado el ingreso en 
caja y sorteo de los mozos dei presen 
te reemplazo, con arreglo á lo que dis
ponen los capítulos 14 y 15 de la men
cionada ley;

El R’kt (Q. D, G.), y eu su nombre 
la Reina Regente del Reico, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

Artículo 1.® Se llaman al servicio 

activo de las armas 49.600 hombrea de 
los sorteados, según Reales órdenes de 
16 de Noviembre le 1889 y 18 de Ene
ro último, en las capitalidades de las 
zonas de reclutamiento de la Penínsu
la, Islas Baleares y Canarias, hablén- 
dose tenido en cuenta para señalar ese 
contingente las bajas que han de raem- 
plaza rae en todos los Cuerpos y Seccio
nes armadas de la Peníusula, en los 
distritos de Ultramar, en las tropas de 
infantería de Marina y en las do las 
Islas Canarias.

Art. 2.® Las 68 zonas en que se ha- 
lladivldldo el territorio de la Peníusula 
é Islas Bateares contribuirán pare, este 
llamamiento con el número de reclutas 
que se detallan en el estado que á cou- 
tiauaeión ae publica, el cual ha sido 
formado distribuyendo entre aquéllas 
pro poroto nal men te los 48.749 hombres 
que resultuU de! contingente total, he
cha la deducción de las bajas que han 
de reempli^rse en las Islas Canarias, 
con relación al de mozos sorteados en 
cada zona, con el aumento de los com
prendidos en el art 30 de la ley, y de
ducidas las bajas ocurridas desde que 
tuvo lugar el sortee, sin reputar como 
tales las de los redimidos á metá
lico.

Art, 3.® Las zonas de las Islas Ca
narias contribuirán asimismo con el 
número de reclutas que se detallan en 
el mencionado estado para cubrir las 
bajos de los Cuerpos allí organizados 
y localizados, con sujeoión al art, 2C 
de la ley.

Arb. 4.® El dia i.“de Abril próximo 
se concentrarán en ’as capitales de los 
zonas todos los reolutas sorteados en 

j ellas, que por razón del número que 
Í hayan obtenido en el sorteo les corres

ponda ingresar en el servicio activo, 
según el oopo fijado á cada una; eu lo 
inteligeboia de que los que sín justifi
cado motivo no lo verifiquen dentro 
det tercer día después de señalado, ss- 
rán trotados como desertores, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 132 de la 
referida ley.

Art. 5.® La dlstrlbaoión del con
tingente llamado al aervioio activo, en- 
entre las unidades orgánicas del Ejér
cito de lo Península ó Islas Baleares, 
asi como la elección para las Armas ó 
Institutos, se efectuará con sujección á 
las regias que oportnuamsute se dicta
rán por este Ministerio.

Art. 6.® Loa Capitanes generales 
interesarán de las Autoridades civiles 
la inserción de esto circular en los Bo
letines Oficiales de las provincias, para 
que tenga Ia mayor publicidad.

De Real orden lo digo ó V. E. paro 
eu conocimiento y efectos oonaiguieu- 
tes. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1890. — Ber- 
múdee Heina.—Señor...,
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SEGUNDA DIRECCIÓN-PRIMERA SECCIÓN

EM« ,..>ral i„Mivo dd „.™«ro de hemtree een r^ myün b d^mmle end art. !.•> dele Reai melende esta fecha, ha de centritair cada una de la. 68 cena, militaree 
y la provincia do Canarias para eï reemplaito de los cnerpos aclivos en el presente año.

ZONAS
Número 

do las zonas.

Nítmero 
de mozos 
sorteados.

CUPOS

ZONAS
Número 

de las sonas.

Número 
de mozos 
sorteados.

CUPOS

ToUl 
con Ultramar Ultramar,

Total 
con Ultramar Ultramar.

Madrid, •....................
Madrid........................................

1
2

1.376
1700

728 '
901

42
52 Zaragoza....................................

37
38

1.246 
1.593 
1.166 
1.348
1.260 
1.049 
1.811 
1.097 
1.089
1,934

648
819 

1.677 
1.232 
1.613 
1.226

661 
844
618 
716
669 
666
960
582
678

1.026 
846
436
836

38
49
36
42
39
32
66
34
34
60
90

Madrid...................................
Cuenca........................................
Alcázar de San Juan.................
Talavera de la Reina.................

3
4 
ñ
6

1.255
1.463
1.190
1.373

665
770
631
728

39
45
37
42

Calatayud...................................39
40
41
42
43
44
45
46

Guadalajara................................
Ciudad Real...............................
Barcelona. . .........................
Barcelona...................................

7
8
9

10

1.690
1.345
1.056
1.526

843
713
661
809

49
42
33
47

Guadix.......................................

Manresa......................................
Gerona. , , .........................

11
12

1.686
1.639

894
816

62
47

4<
48
49

26
49

Santa Coloma de Farnés.. . . 1.3 1.012 537 31 Antequera.................................. 663
866
661
426

38
60
38
26

Tarragona..................................
Lérida.........................................

14
16

1,412
1.826

748
968

44
66 61

Tremp......................................... 16 996 628 ' 31 o2 
63
64 
66

Sevilla.........................................
Utrera.........................................
Cádiz................................  . .

17
18
19

1.820
1.928
1.699

964
*1.022

847

66
69
49

Toro............................................

Astorga.................................* •
1.036
1.198

662
851

1.097
1.243
1.640
1.606
1.963

649
636
362
462
582
660
869
851

1.040
761
699

32
37
90

Huelva........................................ 20 1.710 906 63 Gijón.......................................... 26
34
38

Córdoba................................   ,
Valencia......................................

21
22

1.596
1.682

846
839

49
49 Burgos........................................

67
58

Valencia................................  . 23 1.742 923 64 Miranda de Ebro....................... 69
Játiva......................................... 24 1.684 892 62 Santnder.................................. : 60

60Castellón de la Plana... . 26 1.851 981 67 61
Alicante...................................... 26 1.149 609 36 62

44
41
84
22
47
66

Alcoy.-........................................
Albacete.....................................

27
28

1.272
1.338

£74
709

39
41

San Sebastián............................ 63
64

1,436
1.319
1.103Murcia........................................ 29 1.317 698 41 Badajoz...................................... 65 000

386
814 
9«6
251

Cieza........................................... 30 1.722 913 63 Villanueva de la Serena.. 66 726
Coruña....................................... 31 1.166 618 36 Plasencia............................... 67 1.634
Santiago 82 1,130 699 ! 35 Palma de Mallorca. . . . 68 1.822
Lugo 33 990 626 31 Canarias................................ E 11 D
Monforte................................ 34 1.107 688 34
Pontevedra...........................
Vigo...........................................

35
36

826
1.340

438
710

26
41 Totalks., • • 1 91.942 40.000 2,886

Madrid 19 de Febrero de 1890.

AYUNTATONTOS

Cañete de las Torres.
Núm. 418.

D. Safael Cantarero Toro, Aiealde Tresi- 
dente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Qae aprobado el pro
yecto dal prasupaesto ordinario para 
®1 próximo año económico da 1890-91 
por la Corporación munioipal da mi 
preaidencia, previa censara del Sr. Re 
Sidor Síndico, queda expueeto al pibli- 
00 por término de quince días en esta 
Secretaría, al tenor de lo prevea id o en 
®1 &rt. 143 ¿g 1^ jgy Municipal, para que 
pueda aer examinado y aducír contra 

®iaino laa reolamaoiones que crean 
oportunas.

Cañete de las Torres 21 de Febrero 
o 1890,—Rafael Cantarero Toro,— 
Uan J. Girón, Secretario.

^A Rafael Cantarero Toro, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitucional 
(lo esta villa.
Hago saber; Que fijadas definitiva- 

®»®ûte por este Ayuntewiiento. previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, tas 
onentas municipales correspondí entes 

año económico de 1888 89, quedan 
expuestos al público por término de 
quince días, en esta Secretaría munioi- 

pal, para que puedan ser examinadas 
y bagan las recia tn aciones que orean 
convenientes.

Cañete do las Torres 21 de Febrero 
de 1890.—Rafael Cantarero Toro.— 
Juan J. Girón, Secretario.

Obejo.

Núm. 409.

Dt Pedro Qonsáles Ruit, Alcalde consti
tucional de esta vüla.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia el 
proyecto del presupuesto munioipal or
dinario para el próximo año de 1890 á 
91, previa censara del Sr. Regidor Sín
dico, queda expuesto al público en esta 
Secretaría, por término da quince dias, 
á contar desde la fecba. para que los 
vecinos puedan examinarlo y hacer laa 
reclamaoionee que crean procedentes. 

Obejo 20 do Febrero de 1890.—Pe
dro Gónzélez Ruiz.

Posadas.

Núm. 410.

D. Pedro Vargas Muñes, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta vdla.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayontamieuto de mi presidencia, pre
via ia censura del Sic 1 ico, el proyecto 
del pieaupuosto municipal ordinario 

formado por Comisión respectiva para 
el año económico próximo do 1890 á 91, 
queda el mismo expuesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
espacio de quince días, oonferme à lo 
dispuesto en al artículo 146 de la ley 
Municipal, anunoiándose así por medio 
del presente, que se fija en Posadas á 
20 de Febrero de 1890.— Pedro Vargas 
Muñoz.— Antonio Uceda, Vioeseore- 
tario.

Santa Eufemia

Núm. 432.

D. CelesUtto Avila Madrid, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Qae formado por la Co

misión de Hacienda, censurado favo- 
rablomen te por el Sr. Regidor Síndico 
y aceptado per este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para el 
próximo ejercicio económico de 1890 á 
1891) se halla expaesto al público en 
la Secretaría de este Municipio, por 
término de quince días, para que du
rante ellos puedan examinarlo cuantas 
personas Io tengan por conveniente y 
producir contra el mismo las reclama
ciones que juzguen necesarias.

Santa Eufemia 20 de Febrero de 
1890,—Celestino Avíla.—Por su man
dado, Pablo del Campo, Secretario.

Administración subaUerna de Hacienda 
de Baena-

Núm. 416.

D. Ricardo Castellá v Goneále» de Au
rioles, Administrador subalterno de 
Hacienda de este partido y Presidente 
de la Comisión de amÜlaramiento y eva
luación de la riquesa inmueble del dis
trito municipal de esta villa.
Hago saber: Que tarminado ea bo

rrador el apéndice al amillaramiento, 
correspondiente al año económico de 
1890 4 91, queda de mátiífiééfo enTSa 
oficinas de este Administración, calle 
Alfonso XII, aúm. 26, por término de 
quince días, á contar desde la fecha, 
para que loa contribuyentes en él com
prendidos aduzcan en dicho plazo laa 
iedamaciones que estimen convenien
tes; en la inteligencia, de qué una vez 
tranacarrido, serán deseatimaias loé 
que se presenten.^

Baena 20 de Febrero de 1890,— 
B. Castellá.

Monte de Piedad dél Sr, Medina 
Y

CAJA DE ABOmiQS DE CÓBOOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 14.372 por 124 im
posiciones, de las ouates son nuevas 
15, y se han satisfecho pesetas 2.898,17 
à solicitud de veinte imponentes, uno 
de ellos por saldo.

Córdoba 23 de Febrero de 1890.—El 
Direotor, P. 0., Manuel Anguita.
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nOLETTN OFICIAL DB LA PBOVTNOIA DE OOBDOBA

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

TIMBRE DEL ESTADO

OIBOCLA B

De le Depositaría Pagadaría de ta provincia de Toledo kan sido sustraídos 
durante la evehe del 20 al 21 de Enero próximo pasado los efectos timbrados 
que se detallen á continuación;

TIMBRES MÓVILES DE 1890

Numeración de los pliegos. Numeración de los timbres.

•TUZGÂDOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 436.

Señas de les dos sujetos.^X¡ao, de es*
tatura regular, y otro más alto; éste 
llevaba botargas, y ambos pantalón y 
chaqueta Hseuros.

1?
2.*
3."
4." 
5?
6."
7.* 
8?
9.*

10."
11."
12."

43
44
62
90

132
129 y 130

84
149

1.862
3,282 y 3.286 al 3.288

6.696 al 6,612

1.076 al 1.100
1.061 al 1.076 
1.076 al 1.100 
1.276 al 1.300

■

V 

n 

o

46.626 al 46.660
n

TIMBEE ESPECIAL MOVIL DE 18‘JO

De 60 céntimos.. 48
25 ** 66 B

* 10 7) 39.166 al 39.400 n

TIMBRES DE COMUNICACIONES

De 2 oóntimoB.. 2.670 al 2.608 »

t 6 h 8.962 al 9.002 B
10 o 11.996 y 67 al 119 B

n 16 B 111.886 y 86, 234.703 al 236.602 n
20 n 1.271 y 2.493 al 2,607 »1

* 26 B 12,047. 12,069 y 21.377 al 21.389 »
30 n 3.907 al 3.922 B

n 40 « 2.117 y 4.676 al 4,684 B

ti 60 2.796, 2.809 y 6.037 al 6.049 n

1« 76 1.961 al 2.000 B

n 1 peseta,... 6.384 al 6.446 B

n 4 B 316.677 y 678 »

n 10 B 103 y 188

D. Franeisco Femándee Vior, Jues de 
instrución del distrito de la Derecha 
de esta capital.

Por la presente, ruego y encargo 4 
todas las autoridades civiles y milita
res 4 individuos de la policía judicial, 
practiquen a. tivaa diligencias en bus
ca de la caballería que ee reseña á con
tinu ación, que fuá aastraida en ecaslón 
de hallarse pastando en terreno de la 
finca denominada de Torres Cabrera, 
hace próximamente veinte días, cuya 
caballería es de la propiedad de Juan 

i moreno Martín, residente en la ests- 
| oión de dicho nombre, será conducida 
Ç á este Juzgado con la persona en cuyo 
j poder se halle* si no acreditase su legi- 

tima adquisición, pues así lo tengo 
; aoerdadç en la causa que se sigue en 
Í este Juzgado con .motivo al referido 
• hecho.
í Dada en Córdoba á 8 de Febrero de 

1890.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Señas de la caballería,— TJaa yegua, 
pelo tordo, alzada cuatro dedos más de 
la marca, de doce años de edad, hierro 
confuso, y con un lunar debajo del ojo 
izquierdo, de habar tenido un caústioo.

Lo que ee inserta en este Boletín Oficial para que por los Administrado
res ó Alcaldes, según proceda, se giren minaoioasp visitas de comprobación á 
las Expendedurías de su respectiva localidad, denunciando 4 los Tribunales de 
justicia à toda persona que tenga en su poder ó en documentos de fecha poste
rior al 21 de Enero último algunos de los efectos suatraides, y dando conoci
miento de ello á esta Delegoción , sin pérdida de momento.

Córdoba 20 de Febrero de 1890. —Francisco Laborda.

Núm. 411.
Resultando vacantes las Agencias de recaudación que á continuación se ex

presan.

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza.
Premio 

de 
recaudación. CAJEIGK>8

Montoro. . 
Rute, 

2.* zona..

Posadas.. .

Los del partido, ...

Idem.........................

Idem...........................

71.400 pesetas.

1.000 „

6.200 „

0,16 cénts.. ,

1.85 ,

1,90 „

Recaudación voluntaria.

Idem ejecutiva.

Idem id.

se hace público por medio de este Boletín Oficial para que las personas 4 
quienes pueda convenir el desempefio de dicho cargo lo soliciten de esta De
legación de Hacienda.

La fianza para garantir estos cargos ha de ser definitiva, y puede constitnirse 
en metálico; deuda del 4 por 100 consolidado al cambio término medio de la co
tización oficial del mes anterior al en que se constituya la fianza, ó por todo su 
valor en Deoda amortizable; también en fincas rústicas ó en fincas urbanas 
situadas en capitales de provincia ó en poblaciones que excedan de 20.000 al
mas, estimando so valor por la tercera parte del que resulte capitalizando el 
liquido imponible al 6 por 100 en las rústicas y al 4 en las urbanas. No son ad
misibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco de EspaÚa, dadas por 
sus Agentes de recaudación

Córdoba 16 de Febrero de 1890.—F. Laborda.

Bujalance.
Núm. 414.

Doctor D. José Maños Secanegra, Jues 
de instrucción de este partido.

En virtud del presente edicto, cito, 
llamo y emplazo á los autores, hoy des
conocidos, de ’a sustracción de dos car
gas de aceituna, que contendrían de 
cuatro 4 cinco fanegas, verífioada la 
noche del 9 al 10 del actual de una po
sesión de olivar de Doña Concepción 
Navarro y Castro, al sitio nombrado 
Cañada del Zorro, pago del Chaparral, 
de este término; y á dos sujetos, cuyas 
señas se dirán ai final, que sobre el os
curecer de dicho día 10 andaban por 
dicha posesión y huyeron al ser vistes 
per el guarda Ildefonso Cespedosa 
Cantarero, 4 fin de que unos y otros se 
presenten dentro del término de ocho 
días en la cárcel' de este partido 4 
prestar declaración y responder 4 los 
cargos que les resultan en el sumario 
que e>itoy instruyendo.

Al mismo tiempo se encarga 4 las 
demás autoridades y agentes de la po- 
licía judicial la detención de dichos 
autores y de los sujetos indicados, quie
nes de ser habidos serán pue-stos 4 mi 
disposición en la cárcel, y también la 
busca y ocupación de la aceituna, que, 
con las personas en cuyo poder se en
contrare, de no acreditar su legítima 
procedencia, seria Igualmente puesta 
á disposición de este Juzgado; que pa
ra todo ello exhorto y requiero á di
chas autoridades en nombie de Sus 
Magescades el Rey D. Alfonso XI11 y 
por su menor edad la Reiaa Doña Ma 
ría Cristina, Regente del Reino, por 
quienes administre justicia.

Dado en Bujalaaoe 4 20 de Febrero 
de 1890.—José Muñoz Bocanegra.

Núm. 413,

D. José Aftiños Bocanegra, Doctor en De 
rocho civil y canónico y Jues instruct 
tor de esta dudad y su partido.

Por el presente 'y término de oaho 
días, que principiarán á contarse des
de la inserción en los periódicos el 
Boletín Oficíal de esta provincia y 
Oaceta de Madrid, se llama á los autores, 
hoy desconocidos,,de la sustracción de 
treinta arrobas de aceite, verificada 
desde Junio del año próximo pasado 
al día 10 del actual, de que se notó la 
falta de la bodega, sita en al molino de 
la calle Tinajero, de esta ciudad, pro- 

| pio de Doña Ooncepcióu Navarro Cas

tro; bajo apercibimiento, que de no 
comparecer dentro de expresado tér
mino á responder de los cargos que les 
resultan, les parará el perjuioio 4 que 
haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las autori
dades civiles y militares y los 4 (agen
tes de la policía judicial, procedan 4 la 
busca y captura do dichos autores, po- 
nléuJalos 4 ml disposición en la c4rcel 
de este partido.

Dado en Bujalance 4 20 de Febrero 
de 1890.—José Muñoz y Bocanegra.— 
El Actuario, Pedro Cantó Carda.

Lucena.
Núm. 420.

D Joaquín Moreno Esparta, Jttet de 
de instruction de este partido.

Por el presente, se cita y llama 4 
Juan González Muñoz, natural de Po
sadas y vecino de Sevilla, con habita
ción an la calle Osario, núm. 18, según 
se dice, viudo, industrial, de 44 años 
de edad, sin que consten otros antece
dentes respecto al mismo, para que en 
el término de diez días, que empeza
rán á correr y con tarse desde la inser- 
ción de este edicto en la Oaceta de Ma
drid y Boletín» Oficiales de esta 
provincia y de la de Sevilla, se presen
ta en la cárcel de esta partido 4 prest-a^ 
declaración y 4 dar los descargos con
siguientes en la cansa que me hallo 
instruyaLdo por hurto de una oaballe- 
ría da la propiedad del Sr. Marqués de 
Campo de Aras, vendida por el misino 
4 Isidoro Jurado González, que lo es 
de Estepa,' bajo el apercibimiento de 
ley si no lo verifica.

Dado en Lucena á 19 de Febrero de 
1890.—Joaquín Moreno,—£1 Actua
rio, Pedro Romero.

CÓRDOBA
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